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GARCIA HERNANDEZ

Extmo, Sr. DireCtor general de Seguridad.

da condecoración se otorga para premiar servicios de carácter
extraordinario.

LQ digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 3 de abril de 1974.

8821 RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
. niStración Local, por la que se crean Y clasifican

las plazas de Interventor y Depositririo del Ayunta·
miento de Roquetas de Mar (Aimería).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administrati6n Local de
30 de mayo de 1952. oída la .Corporación y vistos los informes
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto crear, con efectos de 1
de abril de 1974 las plazas de Interventor y Depositario del
Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almaria), quedando cla
sifi<.:adas ·las plazas de los Cuerpos Nacionales en el referido
Ayuntamiento &Il la siguiente forma:

CoeficienteClaseCat.egoría

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Se Director general de Sanidad.

8818 ORDEN de 3 de abril de 1974 por la: que secan
cede w Cruz al Mérito Policial alas miembros del
Cuerpo de Policía Armada que Se citan.

· Excmo. Sr.~ En atención a los ~ér¡tos que concurren, en los
l:f.lteresados, a propuesta de ,esa DIrección ,General, y por con
slderarles comprendIdos en los articulos 6." Y V' deJa Ley
5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido '8 bien conceder fa Cruz al Mérito
Policial a los miembros del Cuerpo dé Policía Armada que a
continuación se indican:

expediente los "informesprecepUvos, de 10 "que se manifiesta
la,e;dstencia en Larca de circunstancias urbanisticas y demo
gl'aflCaS que son equivalentes a las señaladas en el citado ar-
tículo, '

Este M.inisterio ha ~ordado.conceder al. MuniCipio de Lar·
ca. (MurCIa) la excepcIón prevista en·. el articulo séptimo del
Decreto de 31 de' mayo de 1957, modificado por el de 23 de
agosto siguiente, para el establecimiento de nuevas .oficinas de
farmacia,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. 1
Madrid, 'El de marzo de 1974.

•

Madrid, 6 de abril de 1974.-EI Director general, Juan Dfaz
Ambrana.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Con distintivo Toio

Cap~tán don Manuel Bravo Delgado.
CapItán don Pablo Cayuela Fernández.
Policia don Victoriano Dfaz Gareíe..
Policía don Manuel AyIlónOrdóñez,

Con distintivo blanco

Capitán don Domingo, SállChez' Acedo.

A los ~ine~ del artículo lBS,número 2.10 de la Ley 41í1964,
de 11 de lumo, d~ Reforma del Sistema.,' Tribptario, las expre
sadas condecoracIones se otorgan para premiar' servicios de
carácter extraordinario,

Lo digo a V. E. para su tOlwcimtento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1974.
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GARCIA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Director' genera.! de Seguridad.

ORDEN de 3 de abril de 1074 por la que secan·
cede la Cruz al Mérito PoUdal con dístintivo blan
co al Comisario principal delCL(eJ"po Gen.eral,de
Policia don Eduurdo Augustín. Losas.

· Excmo. Sr.: En atención a los m~ritqsque concurren en el
mteresado, a. propuesta de esa Dlrección General y por consi
derarle comprendido en el articulo 7.° de la l.ey· 511964.'ds,29de abril. ", , ''' " ',', ,

Este Ministerio ha tenido a bien concederla Cruz al Mé·
rito Policial con distintivo blanco, al 'Comisario' principal' del
Cuerpo Ge~eral dePolicia don Eduardo Agustín LoSa5.

A los fmes ~eLarticulo165 número 2.10, de la' Ley 411
1964, de 11 de Junio, de Reforma, del SistcIllaTríQutario la
expresada condecoración se otorga para premiar servicios de
carácter extraordinario.

L,! digo a V. E. para S11 conoCÍmümto y ofectos.
DIOS guarde a V. E. muc,bos años. '
Madrid, 3 de abril de 1974.

GAllerA HERNANDEZ

Excmo. SI" Director general de Seguddad.

8820 ORDEN de 3 de abril de 1974 por la, que se cori·
cede la Cruz al Métito PoliCial con distintivo,TOio
al Subinspec~or de se.qlfnda clase, del Cuerpo Ge
neral de Pohcta don Rwardo Serra Carpia.

· Excmo. Sr.: En atención a los. méritos que concurren en el
mteresado, a propuesta de esa DireCCión General y por consí·
derarle comprendido en el artículo 7,.0 de la Ley' 511964 de 29
de abril, ~.. . ,

~s.te Ministerio ha tenidos. bien conce<i~r la CnlZ al 'Mérito
PoliCial con distintivo, rojo al Subinspector de se!!'Unda. clase de!
Cuerpo G,:neral de Policía don Rto:ardo Serta Carpio.

A los ~me.s del artículo 165, número 2~1O, de la Ley 41/1964,
de 11 de Jumo, de Reforma del Sistem~ Tributario, la expresa·

8822 ORDEN de 20 de marzo de 1974 'por la que se
autoriza a don Pedro Foncuberta Minguez la ocu~
pación de terrenos de dominio público en la zona.
rnllríttmó terrestre de~ término· municipal· de San
Javier (Múrcia) para la construcción de una ca
seta de batios en Santiago de la Ribera,

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas,. con esta fecha, y en "Uso de las facultades delegadl!-s
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletm
Oficial del Estado. de 26 de se-ptiembrel, ha. otorgado a don
Pedro Foncuberta Millg'uez una autorización, cuyas caracterís~

tiCas son las siguientes:

PrOVincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
5uperficí6 aproximada: 28 metros cuadrados.
D~stinÚ( Construcción de unareseta de baños en Santiago de

la Ribera.
Plazo conce1ido: Quince afias.
Canon unitario: Vemte peseta...<; por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Plataforma ,de madera, a la que se da acceso

por una pasarela del mismo' material. Sobre la plataforma se
proyecta construir una pequeña cabina parnvestuario y una
pérgola de madera con cubrición de cañizo;

Prescripciones: No se impedirá el paso a persona alguna por
la pasarela. debit'rtdo permitir el amarre de embarcaciones en
caso necesario,

Lo que se haco publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de mrtrzo df' 1974.,~P. D.. el Director general de

Puertos y Seiiatcs Marítimas, SabasMadn.

8823 ORDE," de 20 de marzo de 1974 por la que se
autoriza a «Monte del Mago, S. A .• , la ocupación
de terrenos ,de dominio público en la zonamariti~
mo terrestre deL térmíno municipal de Mogán
(Gran Canaria) para ampliación de la ocupación
otorgada en 25 de ¡uriio de 1971 con la construcción
de una dársena, playa artificial y paseo litoral.

El ilustrísimo señor. Director general de Puertos "f Señales
Marítimas, con esta fecha, yen USQ de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembrft de ]955 (<<Bo-
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8824letin Oficial del Estado-- de 26 de ,sep~~embre}. ha otorgad? a
"Monte del Mago, S. A.». una au!onz.ac¡on. cuyus curacte-rlstlCR$
son las 5iguientes:

Provincia: Gran Canaria,
Término municipal: Mogán
Superficie aproximada: 15_000 met:?s cuadrados. _
Destino: Ampliación de la ocupaclOn otorgada en 2;) da ju

nío de 1971 con la construcción de una dársena; playa artifi·
cial y paseó litoral en Petalavaca

Plazo concedido: Veinticint.o años.
Canon unitario: Veinte pesetas por metro cuadrado y año.
lnst.a;aciones: Prolongación. delescollerado de protección de

la ocupaci6n autorizada por Orden ministerial de 15 de junio
de 1971, con un dique que abriga una dársena y playa artifi
cial y un paseo litoral hasta la punta de la Verga, a su vez
protegido con un escollerado.

Prescripciones; La eventual utilízación del interior del diqU~

como embarcadero quedará sujeto a las reglamentadones que
sean del caso, y será libre para cualquier. embarcación Bn
caso de mal tiempo. Los paseos y terrazas, así como las playa,s
que puedan formarse, serán de uso público sin hmitadón al~

guna.

Lo que Se hace público para. general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de I974,-P. Dc, ~l Director genera!

di} Puertos y Señaleó Marítima.s, Sabas Marín.

RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santa Cruz de Tenerife por la que se . tia
fecha para el leVantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras de <tAéondic.ionamiento de la carretera
C-820, de Sania Cruz de Tel1erife aCuia de 1sora
por el Norte, entre los P. k. 35,000 al 62,000. Tram~:

La Orotava-1cod de los Vinos,., en el términomum·
cipal de lcad de los Vinos.

Se hac;e público. de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 6· de mayo,
a las diez treinta horas y en el Ayuntamien.to de !cod de los
Vinos, se iniciara el1evaotamiento del acta previa a la ocupa~

ción de los bienes y derechos afectados por el expediente de
referencia y pertenecientes a los titulares que se mencionan.

~ie hace público, igualmente, por lo;; interesados y posíb~es

U\.Ulares de derechos reales afectados. pueden formular por es
crito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras, avenida do
José Antonio, 2, 4.", Santa Cruz'de Tenerife, hasta el dla seña-.
lado pMa el levantamiento del acta previa, alegaciones a los
solos efectos ·de subsanar posibles errores que se hayan podido
padec::ér al relacionar los· bIenes y derechos que se afect~n.

También deben comparecer en el lugar, día y hora señalados
pura el levantamiento del acta rrevia exhibiendo los documen
tos pertinentes para acreditar su persbnalidad y titularidad de
los bienes'y derechos afectado'.>, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lo estiman oportuno. de. su Perito y Notario.

Santa Cruz de Tenerife, mde abril· de 1974.-El Ingeniero
,Jefe.-3,479-E_

RE'LACiON DE AFECTADOS

TerminG rnunícípulde lcad de los Vinos

Finca
numero

Propietario
Supcrfi<"ie

a ",':proPlar Pan'l_ie Cultivo

Buen Paso
Buen Paso
Buen Paso
Buen Paso

I
Barranco de ias Animas. ¡ HUf;l'ta y erial.
Barranco de las Animas; IHuprta y '1ria1.
Barranco de las Animas. l' Platanera y eritlL
Barranco de las Animas. Erial.

I Barranco de las Animas. iErial.iBarranco dIO lus Animas., Viña.
1Barranco de las Animas. IPlatanera.

¡Barranco de las An~mas~ ¡Platanerp-_
Barranco de las AnImas. l' Platanerfl.
BaHanco de las Animas; Platanera, ('diflcaGÍón y viña.
Barranco de. las' Animas. iEr~~ll.
Belmonte Ba)o l' AlJlbe_
Belmonto BalO , Huerta
Belmonte Bajo ¡Huert.a y erial,
Belm()nie Ba¡o Platanera.
B'uen Paso '<>" Aljibe.
Buen Paso "., Huerta y eriaL
Hoyodet Hurón Platanera y huerta.

¡
Hoyo del Hurón Erial.
Hovo del Hurón Huerta.
Butl'n Paso Erial. huerta y viña.
Buen Paso , " ,.,."., Huerta.

!Buen Pase Edi fica ción, dependencias y

I huerta.
Buen Paso Platanera, huerta antojana y ga-

I ñallia.
Buen PasQ Platanera.

i Buen Paso Huerta, edificación y dependen·
das.

. ."... Huerta.
Huerta y antojana.
Platanera.
Huerta, edificación y dependen-

cias.
Edificación_
Vina y erial.
Erial.
Huerta abandonada y erial.
Huerta y huerta abandonada.
Platanera y eriaL
Erial.
Huerta.
Platanera y huerta.
Huerta abandonada.
Patio.
Huerta y camino.
Platanera, vii'í.a y huerta.
Er.iaL
Platanenl,
Erial.
Erial.
Jardín. gallinero y huerta.
Huerta.
EriaL

Buen PUSQ
Buen Paso

~~;::~i1~~;0d~;i 'C'{{ari~
Barranco del Cuarto
Barranco del Cuarto
Barranco del Cuarto
BarmeeQ del Cuarto
B~lrrancn del Cuarto
Barranco del Cuarto
Barranco del Cuarto
Barranco del Cuarto
Barranco del Cuarto
Barranco del C.llarto
Barranco del C't!a.rto
Barranco dol Cua.rto
Barranco del Cuarto

!
Barranco del Cuarto
Barranco del Cuarto
Doií:a Juana , .

0.2620
0,t475

0.0042
0,0498
0.1180
0,0250

0,0042
0,0700
0,060..1
1.6620
O.J235
0.0906
0,0080
0,0042
Q,2B30
0,0720
0,0090
0,0552
0.0279
0,0070
0,0530
0,0180
0-,0240
0,0240
0,1380
0.0670

0.;3481

0.0090
0.0600
0,1040
0,0480
0,0290
0.0020
0.0280
0,0570
0.Q450
0.0931
0.0050

0,0040
0, ll!50
0,1550

0.1205
0,4900
0,1330
0.1350
0,3140
0.0220
0.0125

Florencia Acosta Febles y Rosalía Pórez ¡
R;~e'::~~ ·Ái;'Ü~·Ai;';';;;:::::::::::::::::1
Herederos de Jase Díaz Uano , .
Rosendo Afonso Afonso .
Manuel Díaz Gonzále¡¡; .
Rosendo Afonso Alonso ~ ; .
Rafael Dominguez García .
Manuel D1az Gonzulez , .
Juana Rosario Hernández y. Hernánde¡r, .
Cándido· Rodríguez Alonso I
Jorge Alonso Arbelo " "
José Rodríguez ~ I
Manuel Diaz GónzáJez .
Vicente Figueroa González , ' !
Antonio Socas Guzmán t
Andrés MartinGarcía .
Vicente F'igueroa Conzález ..
Andrés Martín García , ;; .
Herederos de Victoria Luis FiguerQa ..
Alberto Guzmim Delgado .. , , ..
Pedro Luis Luis .. ;.., , .
Gervasio González Luis .
Benito Pérez y Pérei: ,,, .

Gervasio González Luis

Salvador MartinDiaz " _ ..
Concepción Diaz Diaz ,. ..

Vicente Padrón González .
Manuel Adan Luis Hernandez .
Adolfo Gorizález Martin .
Lorenza Leonor Luis· Rodríguez ..

Alejandrina Delfina Luis Luis ,..
Cirilo Morales Rodríguez ." .. I
Ayuntamiento de Icod de los Vinos .
Herederos de Rafael Machado Llarena .
Manuel Martín Báez .
Sebastián Alonso Alonso , .
Herederos de .Juan Delgado .
Cirilo Luis Estévez ,
Cirilo Luis Estévez , ..
Herederos de Antonio Cámara González ..
Adoración ExpósitQ ·Fuentes ,.
José Afonso Garcla , .
Adoración León Hernández .
FeTlIlina Martin .
Clotilde León Hernández· " ,
Félix Rodrfguez Alonso ,..
§~ga ~?dríguei Alonso .

astIan Alonso Alonso , , , .
Sebasthin Alonso Alonso .
Herederos de Clorinda Luis ., .
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1

2
3
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5
6
7
6
9

10
11
12
13
14
15l.
17
18
19
20
21
22
23

24

27
28
28
30

31
32
32~1

33
34
35
36
37
383.
40
41
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43
44
45
46
47
48
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